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Sevilla, 29 de octubre de 1997.- El Gerente, Eduardo
Martínez Zúñiga.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando Resoluciones recaídas en los
expedientes sancionadores que se citan por infrac-
ciones a la normativa sobre juegos de suerte, envite
o azar.

No habiendo podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan. Mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía,
34 de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio
de los derechos que le asistan. Advirtiéndoles que conforme
al art. 114 de la citada Ley, podrá formular Recurso Ordi-
nario ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y
Justicia (Sevilla) en el plazo de un mes contado a partir
de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-75/97-M.

Notificado: Automáticos López Ruiz, S.L.

Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 59. Huétor Vega
(Granada).

Trámite: Resolución y Propuesta de Resolución.

Núm. expediente: GR-79/97-M.

Notificado: Automáticos López Ruiz, S.L.

Ultimo domicilio: Avda. Andalucía, 59. Huétor Vega
(Granada).

Trámite: Resolución y Propuesta de Resolución.

Granada, 17 de diciembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de Reso-
lución de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-71/97-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos que
motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 1 de septiembre de 1997 contra don Antonio Mesa
Alfaro por los hechos ocurridos el día 3 de agosto de
1997, en Los Corrales (Sevilla), se consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presenta alegaciones al Acuerdo de Iniciación.
Queda probado el hecho de que abandonó la plaza sin
solicitarlo al Presidente y sin que éste hubiese autorizado
tal permiso, no habiendo terminado su cometido y alte-
rando el orden de actuación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido de los arts. 68.2
y 88.3 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificado como infracción grave
en el artículo 15.1 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de Espectácu-
los Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 550.000 ptas. de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente en el
que constan los siguientes documentos: Acta de celebra-
ción de espectáculo, Acuerdo de Iniciación diligenciado
por Ayuntamiento Alcalá del Río.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Instructor, M.ª
José Muñoz Díaz.

ANUNCIO de la Delegacion del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/139/97 M).

Incoado expediente sancionador SE/139/97 M., y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución, en fecha 24.11.97 habida cuenta
que no ha sido posible la notificación en su último domi-
cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significándole que
la misma así como la Propuesta de Resolución quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación del
Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24,
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durante un plazo de 10 días hábiles, contados a partir
de la presente notificación.

Examinado el expediente sancionador núm.
SE/139/97 M., seguido a Sherry 3.000, S.L., con domicilio
en C/ Duero, 4, Bda. El Rocío, de Jerez de la Frontera
(Cádiz).

Primero. Con fecha 21.11.97 el Instructor del expe-
diente de referencia formuló Propuesta de Resolución, la
cual se ajusta en sus términos a lo previsto en el art. 38.2
de la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJACAA).

Segundo. En la tramitación del expediente se han
observado todas las prescripciones legales, en especial el
procedimiento sancionador establecido en el Título VIII de
la mencionada Ley 2/1986, del Juego y Apuestas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. En el art. 39 de la citada Ley 2/1986, LJACAA,
establece que la conformidad del órgano competente para
resolver elevará a Resolución la propuesta formulada en
los términos legales.

Cuarto. Asumidas por la Comunidad Autónoma de
Andalucía a través del Estatuto de Autonomía, competen-
cias exclusivas en materia de casinos, juegos y apuestas
(art. 13.33) de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciem-
bre) y asignadas a la Consejería de Gobernación y Justicia
las funciones y competencias transferidas por la Adminis-
tración del Estado en las referidas materias (Decreto
269/1984, de 16 de octubre), el art. 58.1.a) del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por
Decreto 491/1996, de 19 noviembre, establece que
corresponde al Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía de la provincia correspondiente la Reso-
lución de los expedientes sancionadores, cuando la falta
sea de carácter grave o leve y cometidas en el ámbito
territorial de su competencia.

Vistos: El art. 13.33 de la Ley Orgánica 6/1981, de
30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía; la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley 6/1983,
de 27 de julio, del Gobierno y la Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, Real Decreto
1710/1984, de 18 de julio, por el que se transfirieron
a la Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y servi-
cios en materia de casinos, juegos y apuestas; el Decreto
269/1984, de 16 de octubre, por el que se asignaron
a la Consejería de Gobernación y Justicia las funciones
y servicios transferidos en dicha materia; el Decreto
491/1996, de 19 noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

ESTA DELEGACION HA RESUELTO

Primero. Elevar a Resolución la Propuesta formulada
por la Instrucción del expediente núm. SE/139/97 M.,
seguido a: Sherry 3.000, S.L.

Interesado: Sherry 3.000, S.L.
Domicilio: C/ Duero, 4, Bda. El Rocío.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).

Imponiendo la sanción siguiente: Una sanción de cien
mil ptas. (100.000 ptas.) como responsable de infracción
a los arts. 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86, de 19 de abril,
en relación con los arts. 21, 22, 23 y 24 del Decreto
491/96, de 19 de noviembre, tipificada como grave en
los arts. 53.1 del Decreto 491/96, de 19 de noviembre,

y 29.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, e inutilización de
la máquina tipo A, Mod. X 2 núm. de serie X-0032 a
tenor de lo establecido en los arts. 55.1 y 2.b) del RMRACAA
y 31.1 y 2.c) de la LJACAA.

Segundo. Que se notifique la presente Resolución al
interesado por la Delegación, acompañada de la propues-
ta a que se hace referencia.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía de la provincia
de Sevilla, desde el día de la notificación de esta Reso-
lución, con apercibimiento de que si no consta en dicha
Delegación el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda
en vía de apremio, una vez que dicha Resolución sea firme
en vía administrativa.

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa podrá interponer recurso ordinario en el pla-
zo de un mes, a partir del día de la notificación o publi-
cación del presente escrito, con los requisitos señalados
en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la Orga-
nización Sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en este Consejo, a las
13,00 horas del día 17 de diciembre de 1997, han sido
depositados los estatutos de la organización sindical deno-
minada: «Asociación de Empleados de Cecofar, S.C.L.».

Como firmantes del acta de constitución figuran: Don
Pedro Luengo Flores, don Manuel Carlos Hernández Rome-
ro, don Juan Mesa Miranda, don Eugenio Lara Sánchez,
don Rafael Vicente Borrego, doña Isabel Caldero Prada,
doña Mercedes Muñiz Tello, doña María del Carmen Mar-
tín Piñero, doña Purificación Romero Roble, doña María
Dolores Barroso Montes, don Eduardo Ruiz Chicón, doña
Josefa Cardero Portillo, don Manuel Mellado Gómez, don
Juan Buiza Gaete, doña Rosario Martín de los Santos, don
Fernando Puech Gómez, doña María del Valle Reginfo
Pérez, doña Angeles Vicente Borrego, don Francisco Durán
de las Torres y doña Ana María Barrera González. El acuer-
do constitutivo se adoptó en Sevilla, en reunión celebrada
el día 11 de diciembre de 1997.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- La Secretaria
General, Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de Estatutos de la Orga-
nización Sindical que se cita.

Anuncio.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-

tado 8, y concordantes de la Ley Orgánica 11/85, de


